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El Estatuto vigente sobre Propiedad In d u stria l, de 

26 de Julio  de 1929, en su texto refundido publicado e l  30 
de A bril de 1930, establece los  caracteres de p a ten ta b ili-  
dad de las invenciones de tipo  in du stria l que tienen por 
ob jeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, la s  nuevas máquinas apa­
ra tos , instrumentos, procesos de fa b rica c ión , e tc . La am­
p litu d  de conceptos p rev istos  como p-atentables, ha llevado 
al leg is la d or  a aclarar (Art9. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo leg a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubri­
mientos de t ip o  c ie n t í f ic o  (A rts. 4-7).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  c r it e r io
lega l de que también serán patentables lo s  instrumentos, ob

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a la  fun cion 'a
que son destinados, un b en e fic io  o e fe cto  nuevo, y  eR-Idéfi-

+  +  +  *

n itiv a  que constituyan una mejora sustancial sobre l^ .a p te -
. —*rrormente conocido. I ***** +

Pues bien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar­
ticu lado que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­
rarse , que la  invención a que se r e fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad in d u str ia l, con ca ra cte r ís tica s  
y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­
tación  exclusiva  que por e l la  se s o l i c i t a ,  premiando asi 
lo s  méritos de quien aporta a la  industria  del p a ís  una me­

jora  e fe c t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935)-
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La presente invención, según se expresa en e l  enun­

ciado de esta  Memoria d escrip tiva , se re fie re  a un d isp os i­
t iv o  extendedor cortador de láminas para envoltura de embu­
t id o s , e l  cual ha sido concebido y realizado en orden a ob­
tener numerosas y notables ventajas respecto de otros me­

d ios  de análogas fin a lid a d es.
Los mecanismos encargados de proporcionar de forma 

automática porciones de láminas para cualquier tip o  de ap li 
cación  suelen estar con stitu idos por elementos complejos y 
de licados, cuyas regulaciones deben estar finamente ajusta­
das requiriendo una constante labor de mantenimientcf*y*.lim- 
p ieza .

El ob jeto  de la  invención tiene por fin a lidad  psopor 

cionar un d isp o s it iv o  cuya constitución  es mucho más simple 
que la que presentan los  mecanismos o d isp os itiv os  conven­

ciona les para e l  mismo f in ,  estando especialmente concebido
para proporcionar envolturas preferentemente para emtúfíidos.

+  +  *  *
*  *  *

obteniéndose ta le s  envolturas a p a rtir  de una bobina**éñ con-* ** +* # #tínuo que es troceada para que cada una de las porcÍeae*s se: 
d ir ig id a  a la  fase siguiente del proceso.

Básicamente e l  d isp os it iv o  en cuestión comprende un 
carro desplazable a través de una guía y portador dicho ca­
rro de una zapata y de una pareja de mordazas, con la  partí 

cularidad de que los  movimientos en sentido de avance y re­
troceso del carro y del movimiento de apertura y c ierre  de 

las mordazas están relacionados con unos ro d illo s  cuyo sen­

tid o  de g iro  opuesto provocan e l  avance de la lámina o lamí 

ñas a co rta r , pasando éstas por unas guías para p oste r io r ­

mente pasar por unas cu ch illa s  de corte y enfrentarse a las 

comentadas mordazas que prensarán las láminas cortadas y las
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arrastraran, en e l  sentido de retroceso del carro , a otro 

lugar para seguir e l  proceso correspondiente.
El g iro  de lo s  r o d i l lo s  lo  produce precisamente la 

zapata prevista  en e l  carro desplazable, ya que en e l  sen­
tid o  de avance de éste la  comentada zapata presiona tangen­

cialmente sobre uno de lo s  r o d illo s  provocando e l  g iro  de 
éste que a su vez arrastrará al otro r o d il lo  en sentido de 
g iro  con trario , produciendo a s í , como anteriormente se ha di 
cho, e l  avance de la lámina o láminas a cortar.

Todo este conjunto de mecanismos se complementan con

lo s  correspondientes elementos de accionamiento tan ta .del ca
* * * *rro , como de la s  zapatas y de la  propia cu ch illa  de corte .

Cabe d ec ir  que lo s  r o d illo s  que hacen avanzar a la 
lámina o láminas son de presión  graduable, en tanto qu  ̂ la  
zapata que provoca e l  g iro  de ta les  r o d il lo s  d escrib irá  tra ­

y ectorias  periód icas de acercamiento y alejamiento respecto
del r o d illo  sobre e l  que contacta, de ta l  manera que*-ea. e l

*++*
acercamiento del carro sobre e l  r o d i l lo ,  las mordazás^írac-

* ***
cionarán de la  lámina o láminas extrayéndolas de entjr^Idi­

chos r o d i l lo s ,  para proceder seguidamente al corte de ta l 

lámina o láminas en un punto se le c t iv o  del recorrido de a le ­
jamiento d e l carro, y cuyo corte se rea liza  previa detención 
del comentado carro en dicho recorrido de alejam iento, sien­

do completado éste antes de que las mordazas del carro se 
abran y antes de que dicho carro in ic ie  de nuevo un recorrí 

do de acercamiento hacia lo s  r o d i l lo s .

También se ha p rev isto  que entre las guías dispues­

tas entre lo s  r o d illo s  y la s  hojas de corte ex ista  un e le ­

mento d os ifica d or  de co la  que impregna una franja  la tera l 

de las láminas que posteriormente van a ser cortadas.
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Para complementar la descripción  que seguidamente se 
va a reaLizar y con ob jeto  de ayudar a una mejor comprensión 

de las ca ra cte r ís t ica s  d e l invento, se acompaña a la  presen 
te Memoria descrip tiva  de una hoja única de planos en la  -

que se muestra una v is ta  en alzado la te ra l y esquemática -  
del d isp os it iv o  realizado de acuerdo con la  invención, en e .  
que se puede apreciar como e l  carro desplazáble y lo s  e le ­
mentos montados sob re-e l mismo se encuentran a lejados de -  
lo s  r o d illo s  y elementos de corte de las  láminas.

A la  v is ta  de la  comentada fig u ra , puede apreciarse
como e l  d isp os it iv o  está constitu ido por un tren de.j^ qd illo !

* * * *de presión graduable, y estando formado este tren por lo s  

r o d illo s  1 y 2, de ta l forma que dichos r o d illo s  son a cc io - 
nados en g iro  por una zapata 3 que describe sendas trayec­
tor ia s  periód icas de acercamiento y alejamiento respecto deL 
r o d illo  2. ""**

Entre lo s  r o d il lo s  1 y 2, y como consecuencihldél

g iro  inverso de éstos se produce e l  desplazamiento *d^..la lá
* *w*

mina o láminas 4 destinadas a ser cortadas, habiéndos^^pre­

v is to  que la  zapata 3 vaya montada sobre un carro 6 que es 
desplazable alternativamente hacia adelante y hacia atrás 
respecto de la  zona donde están montados los  comentados ro­

d i l lo s ,  y cuyo carro 6 se desplaza sobre una guía 5.

De esta forma cuando e l  carro 6 avanza en e l  sen ti­
do de acercamiento al tren de r o d i l lo s ,  la  zapata 3 contac 

tará tangencialmente sobre e l  r o d illo  2 produciendo e l  g iro 
de éste , lo  cual a su vez provocará e l  g iro en sentido con­

tra r io  del r o d i l lo  1 y en consecuencia haciendo avanzar a 

la  lámina o láminas 4 entre ambos r o d i l lo s  1 y 2 , pasando 

éstas láminas 4 entre unas guias 7 y S previstas en una zo-
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na anterior a la s  correspondientes hojas de corte 9, siendo 
éstas accionadas por un c il in d r o  neumático 10, o b ien  mediar 

te una leva o cualquier otro  mecanismo adecuado, mientras 
que en correspondencia con las guías 7 y 8 va dispuesto 
asimismo un d os ifica d or  de co la  11 que impregna una franja  
la te ra l de las láminas 4.

Por otra parte, y sobre e l  propio carro desplazatle 
6 van a su vez montadas una pareja de mordazas 13 y 14 vin­
culadas a la  propia zapata 3 a través de la  b ie la  12, sien­
do accionadas la s  mordazas 13 y 14 en su apertura y c ierre  
por un c ilin d ro  neumático 1 5 , .en tanto que e l  desplazamien-

i  *  *  *

to del carro 6 se rea liza  por e l  empuje de unos medibs* neu­
máticos 16.

*. *De esta  forma e l  avance del carro 6 a lo  largo 'áe  la  
guía 5, motivado por e l  empuje de lo s  comentados medios neu 
máticos 16, determina e l  contacto de la  zapata 3 re*specto 
del r o d illo  2, lo  cual provoca e l  g iro  de dicho rod^I^b 2 
en un sentido y e l  g iro del r o d illo  1 en e l  sentido** oj^Rtra- 
r i o ,  fraccionando así de las láminas 4 para que éstésVavan- 
cen hacia las mordazas 1:3 y 14, hasta que e l  carro 6 alcan­

za su punto de máximo avance, en cuyo caso e l  c ilin d ro  neu­
mático 15 actúa cerrando las mordazas 13 y 14 y tomando e l  
extremo de las láminas 4, a la vez de que la acción del c i ­

lindro neumático 15, y a través de la b ie la  12, se determi­
nará la basculación  de la  zapata 3, liberando a l r o d i l lo  2.

Seguidamente, e l  carro 6 retrocede llevándose entre 

la s  mordazas 13 y 14 a la s  láminas 4, hasta un punto deter­

minado en donde se detiene e l  carro 6 y las  hojas de corte 
9 son accionadas mediante e l  c ilin d ro  neumático 10 y cortan 

las láminas 4.
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Cuando e l  carro 6 avanza a su punto de máximo re tro ­

ceso , e l  c ilin d ro  neumático 15 vuelve a su p osición  de re ­
poso y la  mordaza 13 lib era  la  porción troceada de las lámi 
ñas 4, de modo que dicha porción  puede ser transferida a la 
máquina siguiente para continuar e l  proceso.

Como ya se ha d ich o , a l paso de las láminas 4 se ha 
prev isto  e l  d os ifica d or  de co la  11, e l  cual determina la  ob 
tención de una línea  de encolado a medida que avanzan dicha: 

láminas 4, y a s í obtener una porción encolada por uno de su: 
bordes, con e l  f in  de que pueda ser arrollada alrededor de 
una unidad en embutido para con stitu ir  su envoltura. * * * + *

20

*+** * * + 6***
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Hecha la  descripción  a que se r e f ie r e  la  memoria

que antecede, es p reciso  in s is t i r  en que lo s  d e ta lles  de
rea liza c ión  de la  idea expuesta, pueden v ariar , es d e c ir ,

que pueden s u fr ir  pequeñas a ltera cion es, basadas siempre
en lo s  p r in c ip io s  fundamentales de la  id ea , que son en esen
c ia  lo s  que quedan re fle ja d os  en lo s  párrafos de la  dcscri¡3
ción  hecha. En e fe c to , e l A rtícu lo  48 d e l Estatuto vigente
sobre Propiedad In du stria l, establece como no patentables,
en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan do
así e l  c r ite r io  del leg is la d or  en e l sentido de que paten-

*  *  *tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prác&Ma

e in d u str ia liza d le , nadie podrá apoyarse en e lla  para, a
.  *

pretexto de haber introducido ligeras m od ifica cion es ,'p re ­
sentarla como nueva y prop ia .

Este p r in c ip io , en cuanto al alcance de la  p ro tec­
ción  del ob jeto  patentado se r e f ie r e , se halla  confiB^apo 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre J** 
e l la s , como más terminantes en las de fechas 16 de OotúKre 

de 1954? 23 de Enero de 1959! 20 de Marzo de 1964 y otras.
Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  p rotección  so lic ita d a , se re ­
dacta a continuación la  Nota de R eivindicaciones, de acuer 
do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­
tado tercero del A rtícu lo  100 de la  Ley, sintetizando asi 

la s  novedades que se desean re iv in d ica r :
NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p r iv ile g io  de explotación  e x c lu s i­

va' que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre las re iv in d icacion es s i ­

guientes:
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i a . -  "DISPOSITIVO EXTENDEDOR CORTADOR DE LAMINAS

PARA ENVOLTURA DE EMBUTIDOS", caracterizado esencialmente

porque está constitu ido por un tren de r o d illo s  de presión
graduable y por una zapata de accionamiento tangencial a uno
de los r o d i l lo s ,  cuya zapata describe sendas trayectorias

periódicas de acercamiento y alejamiento a l r o d i l lo ,  en

una de las cuales, la  de acercamiento, provoca e l g iro  de

ambos r o d illo s  en él sentido contrario a l acercamiento de

la  zapata determinando la  tracción  de una o unas láminas

dispuestas entre ambos r o d illo s  en una longitud igual al

desarrollo  d e l giro del r o d i l lo ,  cuyas láminas avanzañflaa-**
c ia  la  zapata sobre la  cual se prevén sendas mordazas entre 

las cuales se sitúa y son pinzadas la s  láminas, e s ta iy ^  

la  zapata y las mordazas dispuestas en un carro que c í ­

clicamente se acerca y se a le ja  respecto a l borde de lq,s

láminas a las cuales e s t ira  extrayéndolas de entre los ..-. *
r o d illo s , estando e l carro guiado en su recorrido y acAio- 
nado por medios neumáticos.

4 * *
2 ^ .- "DISPOSITIVO ENTENDEDOR CORTADOR DE LAMÍÑAS 

PARA ENVOLTURA DE EMBUTIDOS", según reiv in d icación  ante­

r io r  caracterizado esencialmente porque ante los  r o d illo s  

se han previsto sendos lab ios  de guía para las láminas y 

a la  sa lida  de dichos lab ios  se han dispuesto sendas ho­

jas de corte , que accionadas por leva o por medios neumáti 

eos,  cortan la  lámina en un punto se le c t iv o  del recorrido 

de alejamiento del carro, previa detención de éste en dicho 

recorrido de alejam iento, e l  cual es completado antes de 

que las mordazas del carro se abran y antes de que dicho 

carro in ic ie  un recorrido de acercamiento al r o d i l lo ,  ha­

biéndose previsto  sobre uno de los lab ios  en donde se guia
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la  lámina un dosificador de cola  que impregna una franja  

la te ra l de las láminas desenrolladas.

3^ .- "DISPOSITIVO EXTENDEDOR CORTADOR DE LAMINAS 

PARA ENVOLTURA DE EMBUTIDOS", según reiv indicaciones ante­
riores  caracterizado esencialmente porque la  zapata está

conectada mediante una b ie la  que está mandada por una mor­

daza basculante que actúa prensilmente sobre otra mordaza 

f i j a  que forma la  pinza, la  cual está accionada por medios 

neumáticos que a l activarse provocan e l  desacoplamiento 

entre la  zapata y e l r o d i l lo ,  liberando a dicho r o d illo  du

rante e l recorrido de alejamiento del carro. * *
/**

4^ .-Se reiv indica  por último como objeto sobre el 

que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se s o l ic i t a :  * 

"DISPOSITIVO EXTENDEDOR CORTADOR DE LAMINAS PARA ENVOLTURA 
DE EMBUTIDOS". *

Todo conforme queda descrito  y reivindicado en ^  
presente memoria descrip tiva  que consta de diez 

ñas mecanografiadas y d ibu jos adjuntos.
 ̂ 1 * ****
**

Madrid, 8 de Ju lio  de 1985
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